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Entidad: Comisión Estatal de Meiora Regulatoria
Dirección: Dirección General
Area: Dirección O erativa
Oficio Num_ CEMER/DG/DO/010/2013

Comisión Estatal,
de (!'1ejora ",OS \

ReguJa10ria OV--

\

\ 9 l'\~R10\3.\I(¡.. ,'"O' Cuernavaca, Marelas; a 15 de marzo de 2013.
lo Asunto: Dictamen de Exención del MIR

, (. _ O ~ G(l~
REYNALDO PEREZ CORONA,. _
DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN
EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE TÉCNICO DE LA
MEJORA REGULATORIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA
PRESENTE

'~J
MORELOS

CE!\lEH
Calle Chalma Sur Númcw 132. C"l"nia I.•ulla. de .'\lllngo.

Cucrnal';\ca. \lord".'_ L l' (,21 ~(1
11:lS. (OI777l3-12-'11.2~ > J.12-90-5(,
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CEMER

Por instrucción del Director ..General de la. CEMER y en atención a su oficio número
SH/SSP/DGE/0075/2013 recibido lean "reclÍa.cátorce de. n)arzo de la presente anualidad, y de
conformidad con lo dispuesto por¡ 10_5artícuJos\:l, 'Sl 8, 1.1,13, Y 14 fracción III de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado..de M9ielbs£..~YJ9_lra¿ción IV del Estatuto Orgánico de la
Comisión Estatal de Mejora Regt!rlatorial~1osk(Úi;l.l:~slestablecenla atribución de la Comisión
Estatal de Mejora Regulataria para~dictamlnar el-Anteproyecto de Regulación que impliquen
actas administrativos de carácte~e1eral.' - f,. f,t!..•r.. ' .0"

" !- - "'-, ;~~..•• #.."~""
Me permito informar a usted q e :tia sido -debidamenté.:revisado el siguiente anteproyecto
"Plan Estatal de Desarrollo 2 13-2018:~",y éñ10bservancia a lo que dispone el artículo 51
de la Ley de Mejora Regulatoria .ara'el Estado(de Morelos y los artículos 33 último párrafo y
34 de su Reglamento,se autorizb'la exención~de'la obligación de elaborar el Manifiesto
de Impacto Regulatorio, en vih"Ud l;!e..••i1-~e no impl~~a,'éostos de cumplimiento alguno para
los particulares. 1 It1; ..y ~ . /. .•..• '" -, _.' ,

\:~ "¡ 1'\/ i('-"I"""" .'
Por lo anteriormente expuesto y fundáC;lo'-Iejnformo" q!-Je-"noexisten observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no"'~stén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable.

Sin más p'or el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
e pongo a sus órde~s para llevar a cabo cualquier aclaración.
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"",,1:1'3:::1);: - lLo'_ DIRECTOR OPERATIVO DE LA ( ,
SE~iotEtARIA. ce I:lACIP{ COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIg __ \o" l
"'~~I"IF~~~'~ecretaria de Hacienda del Poder EJecutivo.' Para su conocimiento. ~ e\.ctC

./ .•
Lic. Hernán Aldrete Valencia.' Director General de Coordinación de Plal"leacion.-Mismo fm O (7 ,~ J. Iv J
Lic. José_Anuar González Cia~cl Pére~.-Director General de legislación de la Consejería Juridlca.' ~llsmo fin. ~
Lic." Mana Esmeralda Castañon Gonzalez.- Subdirectora del Periódico OfiCIal "Tierra y Llbertad".- M,smo fin. <--
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